


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes del 
Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en la Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento número 52 cincuenta y dos, en el punto número 06 seis del orden del día, de 
fecha 12 doce de julio del año 2024 dos mil veinticuatro, tuvo a bien aprobar por mayoría absoluta (13 
votos a favor, emitidos de manera directa. 1 ausencia injustificada del C. Regidor Jorge de Jesús Juárez 
Parra, que se suman a la mayoría. 1 inasistencia justificada de la C. Regidora Laura Elena Martínez 
Ruvalcaba, 1 inasistencia injustificada de la C. Regidora Mónica Reynoso Romero) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se apruebe la entrega del Premio Municipal de la Juventud 2024. 

SEGUNDO.- Se apruebe en lo general y en lo particular la emisión de la Convocatoria Pública para la 
entrega del Premio Municipal de la Juventud 2024, en los términos de esta iniciativa. 

TERCERO.- Una vez aprobada la convocatoria materia de esta iniciativa, se faculte al Presidente 
Municipal y a la Secretaría de Gobierno Municipal para su debida publicación de conformidad con lo que 
señala en artículo 47 fracción V, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, artículos 3 fracciones I, II y VI, 18, 20 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, así como la publicación en la página web oficial del 
Ayuntamiento. 

CUARTO.- Se instruya a la Dirección de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, para la difusión, 
promoción, ejecución de la convocatoria de acuerdo a las disposiciones contenidas en esta iniciativa y 
en la convocatoria misma. Así como la recepción de los documentos de las y los aspirantes al Premio 
Municipal a la Juventud 2024 en Zapotlán el Grande, Jalisco y remita los expedientes a las comisiones 
Edilicias de Deportes, Recreación y Atención a la Juventud y Cultura, Educación y Festividades Cívicas. 

QUINTO.- Una vez fenecidos los términos para la recepción de documentación de las y los aspirantes, 
se turne a las comisiones Edilicias de Deportes, Recreación y Atención a la Juventud y Cultura, 
Educación y Festividades Cívicas, para la dictaminación de las y los aspirantes en los términos del 
reglamento y la convocatoria.  

SEXTO.- Se apruebe la entrega el Premio Municipal de la Juventud de Zapotlán el Grande, Jalisco, en 
su segunda edición 2024, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Juventud, a 
desarrollarse en el mes de agosto del 2024, en el patio central del Palacio Municipal, en el día y horario 
que el Presidente Municipal y la Secretaria de Gobierno Municipal señalen para estos efectos. 


















